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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el proce-
dimiento de desamparo núm. DPSE-352-2004-41-404, 
sobre protección de menores, por la que se acuerda 
ratificar el desamparo de la menor A.M.C.R.

Nombre y apellidos: Don Miguel Camacho Márquez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 13 de diciembre de 2007, la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección de Sevilla, en el expediente de 
protección de menores arriba señalado, dictó resolución acor-
dando:

1.º El desamparo de la menor A.M.C.R., nacida el día 1 de 
marzo de 1995.

2.º Acogimiento residencial de la mencionada menor.
3.º Régimen de relaciones personales de la menor con 

su madre.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los 
tramites que establecen los artículos 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular, 
con carácter potestativo, reclamación previa ante la Excma. 
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con lo que establecen los artículos 120 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en relación con el artículo 49, apartado 4, de la 
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuitas por Abogado y 
Procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
Código Civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, notifíquese la presente resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

Sevilla, 13 de diciembre de 2007.- La Delegada, María 
José Castro Nieto. 

 ACUERDO de 13 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de desamparo a doña Karima Mo-
hamed Mohand.

Acuerdo de fecha 13 de diciembre de 2007 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Karima Mohamed Mohand al ha-
ber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido integro de Reso-
lución de desamparo de fecha 20 de septiembre de 2007 del 
menor A.M.M., expediente núm. 352-2005-29001264-1, signi-
ficándole que contra esta resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de diciembre de 2007.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5,2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 6 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente 
352-2002-41-280/281/282 sobre protección de meno-
res, por la que se acuerda la declaración de desamparo 
provisional del menor que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Manuela Campos Flores.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que encon-
trándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, por 
tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios, 
se publica extracto del acto dictado, por considerarse que la 
notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los dere-
chos inherentes al menor afectado.

Con fecha 6 de noviembre de 2007 la Delegada Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
en el expediente de protección de menores arriba señalado, 
dictó Acuerdo acordando:

1.º Declarar la situación provisional de desamparo del 
menor F.C.F., hijo de doña Manuela Campos Flores, nacido el 
15 de octubre de 2007 en Sevilla, y en base a tal declaración 
asumir, en su condición de Entidad Pública de protección de 
menores, la tutela de dicho menor.
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2.º Constituir el acogimiento familiar simple de urgencia 
del menor, que será ejercido por la Familia de Acogimiento de 
Urgencia previamente seleccionada como idónea.

3.º Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto al 
menor conocido a efectos identificativos como F.C.F.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el articulo 24.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a esta notificación, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes 
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

Sevilla, 6 de noviembre de 2007.- La Delegada, Mª José 
Castro Nieto. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, sobre acuerdo del 
Servicio de Protección, por el que se estima proceden-
te dar trámite de audiencia en el expediente sobre pro-
tección de menores (DPSE) 353-2007-418-1.

Nombre y apellidos: Doña Rocío Salazar Flores.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Por la presente le comunicamos que el procedimiento de 
desamparo núm. (DPSE) 353-2007-418-1, que se instruye en 
esta Delegación Provincial con respecto al menor conocido a efec-
tos identificativos como E.S.F., nacido el 22 de mayo de 2007, y 
conforme a lo que dispone el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda, se ha 
acordado conceder trámite de audiencia para poner de manifiesto 
a padres, tutores o guardadores por término de 10 días hábiles el 
procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar las alega-
ciones y documentos que estimen convenientes.

Sevilla, 10 de diciembre de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de Resolución dentro 
del procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo 
acordado por la Comisión Provincial de Medidas de Pro-
tección, en el expediente sobre protección de menores 
352-2005-41-869.

Nombre y apellidos: Doña Daniela Lucero Covasso.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose doña Daniela Lucero Covasso en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 

Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, con 
fecha 21 de junio de 2007, ha acordado dentro del procedi-
miento de acogimiento familiar preadoptivo:

1. Cesar el acogimiento familiar simple con Familia de 
Urgencia de la menor M.A.L.C. constituido mediante acuerdo 
de la Delegada Provincial de fecha 11 de noviembre de 2005 
ratificado por Acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas 
de Protección de fecha 20 de abril de 2006.

2. Constituir el acogimiento preadoptivo de la menor me-
diante la suscripción del documento de formalización de dicho 
acogimiento.

3. Acordar la suspensión del derecho de visitas por parte 
de la madre o de cualquier otro familiar, en tanto esta Entidad 
Pública o el Órgano Judicial competente no estimen oportuno 
su modificación.

Sevilla, 10 de diciembre de 2007.- La delegada, Mª José 
Castro Nieto. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se hace públi-
ca relación de solicitantes de la ayuda económica por 
menores y partos múltiples en los que intentada la noti-
ficación no ha sido posible practicarla, de acuerdo con 
el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: P152/05.
Nombre y apellidos: Don José María Miffut Álvarez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 18.6.2007 

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá 
al archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación 
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1, 
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. expte.: P169/05.
Nombre y apellidos: Doña María Pilar Rubio de la Con-

cepción.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 18.6.2007 

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá 
al archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación 
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1, 
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. expte.: 182/05.
Nombre y apellidos: Doña Ana Calzada Caballero.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 18.6.2007 

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo 
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá 


